
  
 
                                                                  

 

REUNIÓN EN LA STPS Y EN LA SENER 

Pláticas de revisión contractual ININ SUTIN 
8 de septiembre de 2020 

Reunión en STPS 
Minutos después de las 11:00 de la 
mañana, inició la sesión de pláticas con la 
presencia por parte del ININ, del Director 
General (DG), los directores de Investigación 
Científica, Investigación Tecnológica, Servicios 
Tecnológicos y Administración, así como los 
gerentes de Recursos Humanos y Asuntos 
Jurídicos, el jefe del Departamento de 
Relaciones Laborales y un asesor. Por el SUTIN 
participaron el Secretario General (SG) y 4 
integrantes más del CEN, 3 miembros de la CR, 
el presidente de CNVF y el Lic. Héctor Solano, 
asesor jurídico.  
El DG del ININ manifestó que hubo un error 
involuntario en el documento que entregaron el 
2 de septiembre, por lo que se hizo la corrección 
pertinente, se notificó a la STPS y se entregó el 
sábado a la representación sindical. Insistió en 
que se actuó de buena fe.  
El SG explicó la posición manifestada por los 
afiliados al SUTIN y señaló que se busca apoyo 
en SENER para lograr un mejor resultado, 
aclarando que no se realizó la consulta por la 
confusión generada a causa de la existencia de 
documentos diferentes.  
El DG aclaró que el documento 
corregido presentado, incluye los aspectos que 
se había acordado modificar, aunque la 
redacción final aún estaría por definir. En el caso 
de las justificaciones para asistencia al ISSSTE, 
señaló que en la propuesta entregada el 
sábado, se amplió la propuesta original de 3 a 5 
días.  
El ININ aclaró que el retraso de dos días por el  
 

error, no es responsabilidad del sindicato y que 
el SUTIN puede hacer las gestiones que  
considere. Sugiere que se haga uso del tiempo 
necesario y se informe a la brevedad, a fin de 
concluir de una u otra manera este proceso.  
El Lic. Sáenz del Cuerpo de Funcionarios 
Conciliadores preguntó cuándo se puede tener 
ya una respuesta por parte del SUTIN.  
Después de un receso, el SUTIN ofreció 
entregar el miércoles 9 de septiembre la 
respuesta a la propuesta recibida el sábado 5 de 
septiembre y ratificada en esta sesión. Se 
acordó realizar una nueva reunión el jueves 10 
de septiembre.  
 
 

 
 

09 de septiembre de 2020            Año XX  

AVISOS: 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL (SSS) 
Se envía junto con el presente enlace, el formato de 
becas en la versión Word, para su fácil acceso.  
El compañero de la CNVF que ratificará el 
porcentaje se las asistencias sindicales es: Marcos 
Gómez Rangel, correo markgross34@gmail.com 
Nota: la lista vigente con los porcentajes está en la 
página del SUTIN. La dirección de correo está en la 
parte de abajo del formato: www.sutin.org.mx 
 

REVISIÓN SALARIAL Y CONTRACTUAL 2020 
Se les recuerda a los integrantes de la CR,  CEN y 
CNVF, conectarse hoy a las 10:00 horas plataforma 
zoom y  el  jueves 10 de septiembre  de 2020 a 
las 11:00 horas, se tiene cita en la STPS, para 
continuar con la revisión salarial y contractual 2020. 
 

MUY URGENTE:  
Se les sigue pidiendo a todos los trabajadores 
sindicalizados proporcionar un correo 
electrónico, QUE NO SEA EL INSTITUCIONAL, 
donde se les pueda mandar información muy 
importante y poder tomar decisiones. LOS 
TIEMPOS DE RESPUESTA SON IMPORTANTES. 
 

SE SOLICITA SU PUNTUAL ASISTENCIA Y 
COLABORACIÓN CON SUS DIRECCIONES 
EMAIL.       MUCHAS GRACIAS.  

No. 1230 
 
 
 
 
 
 



 

 
Reunión en SENER 
Posteriormente, el CEN, la CNVF y la Comisión 
Revisora se trasladaron hacia la Secretaría de 
Energía, donde fueron recibidos poco antes de 
 las 18.00 horas por el titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Energía Jennry Vera. En la sesión estuvieron 
presentes también los directores General y de 
Administración del ININ.  
El SUTIN, en voz del SG explicó el estado de la 
revisión contractual, el interés del SUTIN por 
defender su materia de trabajo y por tener una 
revisión contractual justa.  
El funcionario de SENER hizo un resumen de la 
situación de la Secretaría en el marco de la 
pandemia de Covid 19 y cómo se ha tenido que 
responder con menores recursos. Sobre la 
revisión contractual de 2019 mencionó que los 
costos fueron mayores de lo esperado, lo que 
finalmente se pudo resolver.  
Dijo que con todo, la situación del ININ no es 
crítica como la del INEL, que podría desaparecer 
si no se toman medidas para evitarlo.  
Se refirió al CCT ININ-SUTIN, haciendo 
referencia a la estructura del mismo, cuyas 
prestaciones están calculadas en porcentajes y 
no en pesos. Dijo que la nómina está 
prácticamente garantizada, lo que no ocurre en 
otras instituciones. Pidió ayuda para que se 
comprenda la situación y el Instituto pueda ser 
fortalecido hacia el futuro.  
Se hizo amplia mención de la problemática del 
ININ en temas como los recursos a los 
proyectos, la urgencia de renovación del 
personal o las supuestas condiciones 
de privilegio de los trabajadores. 
El director señaló que la urgencia de terminar 
este proceso es para pasar a las siguientes 
etapas, entre las que destaca la posible 
contratación de algunas plazas.  
Sin cambio alguno, se reiteró el compromiso de 
continuar en los términos acordados en la 
Secretaría de Trabajo. 
El CEN y CR salieron de SENER a las 19:40 
horas.  
Comité Ejecutivo Nacional / Comisión 
Revisora 2020 

 

 
Notas sobre el llenado de la Solicitud de Becas 
 
1.- El porcentaje de asistencias sindicales es el anual 
2.- El último día de recepción de solicitudes será el 08       
     de octubre, no hay prorroga. 
3.- Por favor, enviar el formato ya lleno al compañero  
     de la CNVF, Marcos Gómez Rangel, para que se los 
     devuelva firmado. Correo markgross34@gmail.com 
4.- Luego, enviarme todos los documentos a mi correo 
     themispolys@gmail.com o al de la compañera: Alma 

     Delia:  almagarcia10242003@yahoo.com.mx 
5.- Para poder entregar la documentación en tiempo  
     y forma a la Secretaría de Finanzas, y ellos poder 
     enviar el oficio para el pago de las becas, se      
     solicitará a la Administración del ININ ampliar el 
     plazo,  por la pandemia y el retraso en la revisión. 
6.- Cualquier duda, por favor hablar al celular de T.  
     Policroniades 55 3933 8265. Gracias. 
 

 

¡Por la unidad Proletaria! 
Comité Ejecutivo Nacional
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